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Dr. Fernando Toranzo Fernández, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a sus habitantes
sabed: Que el Congreso del Estado ha Decretado lo siguiente:

DECRETO 1026

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El embarazo es una etapa de la vida de las mujeres por la que se decide transitar. Una condición de este tipo exige de atención
médica durante la gestación; el parto; y el puerperio. Esto implica llevar un adecuado control médico; recibir información
acerca de la alimentación, dietas y actividades durante el embarazo; así como el monitoreo constante de cómo evoluciona
éste, y las condiciones que se van presentado durante la gestación y hasta el momento del parto, para llegar a un buen
término del mismo, logrando la buena salud del bebé y de la madre.

Lamentablemente eso no sucede en todos los casos, ya que las gestantes pueden verse expuestas a tratos inhumanos y
violatorios de su derecho a la información, así como a la toma de decisiones sobre su embarazo y sobre el proceso de parto.
El reconocimiento de esta realidad ha propiciado que en algunas entidades de nuestro país, se inserte en sus leyes locales
el término de “violencia obstétrica”, tal es el caso de, Durango; Veracruz; y Oaxaca.

La violencia obstétrica, de acuerdo con la Ley de las Mujeres para una Vida sin Violencia del Estado de Durango, se considera
un fenómeno vinculado a la violencia de género, cuya práctica constriñe los derechos fundamentales de las mujeres.

Esta violencia, ejercida por el personal de salud en contra de las mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, consiste en:
omisiones en la atención obstétrica, incluyendo los casos de urgencia; la falta de un trato cortés y respetuoso; desalentar el
apego del recién nacido y la madre, impidiendo a ésta cargar y/o amamantar al bebé; utilizar técnicas de aceleración del parto;
realizar cesáreas en forma injustificada; ejecutar prácticas que no cuentan con el consentimiento informado de la mujer, como
la esterilización forzada; vulnerar el derecho a la intimidad, a través de la revisión masiva del cuerpo y los órganos genitales.

En nuestro país,  a diferencia de, Venezuela; y Bolivia, naciones donde ya se legisló al respecto, no se ha generalizado la
cultura del parto humanizado, y si bien contamos con la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993, “Atención de la mujer
durante el embarazo, parto y puerperio, y del recién nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio”, que
abona en este sentido, dichos preceptos no siempre se cumplen por falta de medios, por desinterés, o por desconocimiento.
En el campo de la atención obstétrica es preciso vencer siglos de comportamientos anquilosados, y deshacerse de una
ideología patriarcal que ve a las mujeres como objetos pasivos del discurso erudito de la medicina.

La violencia obstétrica constituye una violación a diversos derechos humanos de las mujeres, y forma parte de una problemática
estructural, nacional y local. Está relacionada con la falta de respeto por la autonomía de las pacientes y su derecho a la
información, con la deficiente atención y acceso de las mujeres a servicios de salud reproductiva de calidad, así como con las
deficiencias del sistema social de salud para atenderlas durante el embarazo, el parto y el puerperio. Asimismo, es consecuencia
de, los vacíos presupuestales y las deficiencias en la gestión de los recursos; la falta de clínicas y centros de salud; el
sobrecupo en las camas y la falta de información de las mujeres sobre sus derechos reproductivos, entre otras cuestiones.
Esta problemática se agrava en casos de mujeres en situaciones de mayor riesgo de que se vulneren sus derechos por su
condición de etnia, estatus económico y edad, como lo son, mujeres, indígenas, marginadas, niñas y adolescentes.

ÚNICO. Se REFORMA el artículo 3° en su fracción VIII; y ADICIONA, fracción al mismo artículo 3°, ésta como IX por lo que la
actual IX pasa a ser fracción X, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de San Luis Potosí,
para quedar como sigue

ARTÍCULO 3°.  …
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I a VII. …

VIII. …;

IX. Violencia Obstétrica: todo abuso, conducta, acción u omisión intencional, negligente y dolorosa que lleve a cabo el personal
de salud, de manera directa o indirecta, que dañen, denigren, discriminen y den un trato deshumanizado a las mujeres
durante el embarazo, parto o puerperio; que tenga como consecuencia la pérdida de autonomía y capacidad de decidir
libremente sobre su cuerpo y sexualidad. Puede expresarse en:

a). Prácticas que no cuenten con el consentimiento informado de la mujer, como la esterilización forzada.

b). Omisión de una atención oportuna y eficaz en urgencias obstétricas.

c). No propiciar el apego precoz del bebé con la madre, sin causa médica justificada.

d). Alterar el proceso natural del parto de bajo riesgo, mediante su patologización, abuso de medicación, o uso de técnicas de
aceleración, sin que ellas sean necesarias.

e). Practicar el parto vía cesárea sin autorización de la madre, cuando existen condiciones para parto normal, y

X. …

TRANSITORIOS

PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se deroga cualquier disposición que se oponga al presente Decreto.

Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer.

D A D O en el salón de sesiones “Ponciano Arriaga Leija” del Honorable Congreso del Estado, el once de junio de dos mil
quince.

Diputado Presidente, Crisógono Sánchez Lara; Diputado Primer Secretario, José Francisco Martínez Ibarra; Diputada Segunda
Secretaria, Rosa Ma. Huerta Valdez. (Rúbricas).

Por tanto mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se
imprima, publique y circule a quienes corresponda.

D A D O  en el Palacio de Gobierno, sede del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, a los diecisiete
días del mes de junio del año dos mil quince.

El Gobernador Constitucional del Estado

Dr. Fernando Toranzo Fernández
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Lic. José Eduardo González Sierra
(Rúbrica)




